
 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023)  
 

Expediente:   05001333301420190028600 
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho - Laboral 
Demandante: Francy Elena Valderrama Aguilar 
Demandado: Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
Asunto: Ordena obedecer al superior – Ordena archivo 

del expediente 
 
Recibida la sentencia no. 063 de junio 01 de 20231, por medio de la cual el Tribunal 
Administrativo de Antioquia, Sala Segunda de Oralidad, resuelve el recurso de 
apelación interpuesto por la parte demandante en contra de la sentencia no. 007 de 
febrero 26 de 20202, revocando la decisión, accediendo parcialmente a las pretensiones 
y sin condena en costas de segunda instancia; de conformidad con el artículo 329 del 
CGP, se ordena cumplir lo resuelto por el superior. 
 
En consecuencia, una vez en firme la decisión y no existiendo condena en costas en 
ninguna de las instancias, por secretaría archívese el expediente de la referencia.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

LEIDY DIANA HOLGUÍN GARCÍA 
JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS  

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
Certifico: en la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRÓNICOS el auto anterior. 

Medellín, junio 28 de 2023, fijado a las 8:00 a.m. 
EVELYN HELENA PALACIO BARRIOS 

Secretaria 
 
 
 
 

 
1 Folios 116 a 122. 
2 Folios 92 a 100. 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha informo a la señora Juez que el auto admisorio de la 
demanda fue notificado mediante correo electrónico del 20 de enero de 2023, por lo tanto, el término 
para contestar la demanda venció el 07 de marzo de 2023.  
 
La demandada Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio presentó contestación el 14 de febrero de 2023 estando dentro del término, 
y propuso como excepción previa “FALTA DE INTEGRACIÓN DE LITISCONSORCIO 
NECESARIO - RESPONSABILIDAD DEL ENTE TERRITORIAL”. 
 
Lo anterior para los fines pertinentes.  
 
Medellín, junio 27 de 2023  
 
Vanessa Arias Gaviria 
Oficial Mayor 
 

   
 

 

 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
Medellín, veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado: 05001333301420220051200 
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho - Laboral 
Accionante: Martha Luz Ospina Muñoz 
Accionado: Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio 
Asunto: Pone en conocimiento Solicitud de Oferta de Revocatoria 

Directa 
 

Mediante memorial del 15 de junio de 2023 la Procuradora 109 Judicial I para 
Asuntos Administrativos peticionó: “dar traslado de la presente solicitud de OFERTA 
DE REVOCATORIA DIRECTA al COMITÉ DE CONCILIACIÓN Y DEFENSA 
JUDICIAL DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, por conducto de su apoderado 
judicial, para que dicha instancia administrativa estudie minuciosamente la presente 
solicitud y en consecuencia, de encontrarlo procedente, apruebe presentar oferta 
de revocatoria directa parcial de los actos administrativos Resolución 
202250101322 del 23/09/2022, a través de la cual la Secretaría de Educación del 
Distrito de Medellín en representación de la Nación - Ministerio de Educación 
Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, le reconoció la 
pensión de jubilación, a la señora MARTHA LUZ OSPINA MUÑOZ pero “a partir del 
momento que acredite el retiro definitivo del servicio”, en cuanto condicionó el 
reconocimiento y pago de la pensión de jubilación de la demandante, al retiro del 
servicio; decisión que en criterio de esta Agencia del Ministerio Público y en atención 
al marco normativo y jurisprudencial aplicable al caso, se encuentra incursa en las 



Radicado: 05001333301420220051200 
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho - Laboral 
Accionante: Martha Luz Ospina Muñoz 
Accionado: Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio 
Asunto: Pone en conocimiento Solicitud de Oferta de Revocatoria Directa 
 

   
 

causales de revocatoria directa consagradas en los numerales 1 y 3 del artículo 93 
de la Ley 1437 de 2011.” 

Ahora bien, respecto de la solicitud de revocatoria directa, el parágrafo del artículo 
95 del CPACA expresa: 

“ARTÍCULO 95. Oportunidad. (…) 

PARÁGRAFO. No obstante, en el curso de un proceso judicial, hasta antes de que 
se profiera sentencia de segunda instancia, de oficio o a petición del interesado o 
del Ministerio Público, las autoridades demandadas podrán formular oferta de 
revocatoria de los actos administrativos impugnados previa aprobación del Comité 
de Conciliación de la entidad. La oferta de revocatoria señalará los actos y las 
decisiones objeto de la misma y la forma en que se propone restablecer el derecho 
conculcado o reparar los perjuicios causados con los actos demandados. 

Si el Juez encuentra que la oferta se ajusta al ordenamiento jurídico, ordenará 
ponerla en conocimiento del demandante quien deberá manifestar si la acepta en el 
término que se le señale para tal efecto, evento en el cual el proceso se dará por 
terminado mediante auto que prestará mérito ejecutivo, en el que se especificarán 
las obligaciones que la autoridad demandada deberá cumplir a partir de su 
ejecutoria.” (Subrayado del Despacho) 

En virtud de lo anterior, el Despacho pone en conocimiento de la demandada Nación 
- Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, el memorial de la representante del Ministerio Público, para que proceda 
a su estudio y lo someta a consideración del comité de conciliación. Para lo anterior 
se concede el término de 10 días. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LEIDY DIANA HOLGUÍN GARCÍA 
Juez 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS  
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN  

Certifico: en la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRÓNICOS el auto anterior  
Medellín, junio 28 de 2023, fijado a las 8:00 a.m  

Evelyn Helena Palacio Barrios  
Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha informo a la señora Juez que el auto admisorio de la demanda fue 
notificado mediante correo electrónico del 20 de enero de 2023, por lo tanto, el término para contestar la 
demanda venció el 07 de marzo de 2023.  
 
La demandada Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio presentó contestación el 14 de febrero de 2023 estando dentro del término, y propuso como 
excepción previa “FALTA DE INTEGRACIÓN DE LITISCONSORCIO NECESARIO - RESPONSABILIDAD DEL 
ENTE TERRITORIAL”. 
 
Lo anterior para los fines pertinentes.  
 
Medellín, junio 27 de 2023  
 
Vanessa Arias Gaviria 
Oficial Mayor 
 

   
 

 
 

 

 

 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
Medellín, veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Radicado: 05001333301420230000600 
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho - Laboral 
Accionante: Gladys Arévalo Cardona 
Accionado: Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio 
Asunto: Pone en conocimiento solicitud de oferta de revocatoria 

directa 
 

Mediante memorial del 15 de junio de 2023 la Procuradora 109 Judicial I para 
Asuntos Administrativos peticionó: “dar traslado de la presente solicitud de OFERTA 
DE REVOCATORIA DIRECTA al COMITÉ DE CONCILIACIÓN Y DEFENSA 
JUDICIAL DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, por conducto de su apoderado 
judicial, para que dicha instancia administrativa estudie minuciosamente la presente 
solicitud y en consecuencia, de encontrarlo procedente, apruebe presentar oferta 
de revocatoria directa parcial de la Resolución 202250032380 de 03/05/2022, a 
través de la cual la Secretaría de Educación del Distrito de Medellín en 
representación de la Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio, le reconoció la pensión de jubilación, al 
señor WALTHER HUMBERTO CANO MARTINEZ [SIC] pero “a partir del momento 
que acredite el retiro definitivo del servicio”, en cuanto condicionó el reconocimiento 
y pago de la pensión de jubilación del demandante, al retiro del servicio, y de la 
Resolución 202250108219 de 19/10/2022, que resuelve el recurso de reposición 
interpuesto contra la anterior, decisión que en criterio de esta Agencia del Ministerio 
Público y en atención al marco normativo y jurisprudencial aplicable al caso, se 
encuentra incursa en las causales de revocatoria directa consagradas en los 
numerales 1 y 3 del artículo 93 de la Ley 1437 de 2011.” 



Radicado: 05001333301420220051200 
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho - Laboral 
Accionante: Martha Luz Ospina Muñoz 
Accionado: Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio 
Asunto: Pone en conocimiento Solicitud de Oferta de Revocatoria Directa 
 

   
 

Ahora bien, respecto de la solicitud de revocatoria directa, el parágrafo del artículo 
95 del CPACA expresa: 

“ARTÍCULO 95. Oportunidad. (…) 

PARÁGRAFO. No obstante, en el curso de un proceso judicial, hasta antes de que 
se profiera sentencia de segunda instancia, de oficio o a petición del interesado o 
del Ministerio Público, las autoridades demandadas podrán formular oferta de 
revocatoria de los actos administrativos impugnados previa aprobación del Comité 
de Conciliación de la entidad. La oferta de revocatoria señalará los actos y las 
decisiones objeto de la misma y la forma en que se propone restablecer el derecho 
conculcado o reparar los perjuicios causados con los actos demandados. 

Si el Juez encuentra que la oferta se ajusta al ordenamiento jurídico, ordenará 
ponerla en conocimiento del demandante quien deberá manifestar si la acepta en el 
término que se le señale para tal efecto, evento en el cual el proceso se dará por 
terminado mediante auto que prestará mérito ejecutivo, en el que se especificarán 
las obligaciones que la autoridad demandada deberá cumplir a partir de su 
ejecutoria.” (Subrayado del Despacho) 

En virtud de lo anterior, el Despacho pone en conocimiento de la demandada Nación 
- Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, el memorial de la representante del Ministerio Público, para que proceda 
a su estudio y lo someta a consideración del comité de conciliación. Para lo anterior 
se concede el término de 10 días. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LEIDY DIANA HOLGUÍN GARCÍA 
Juez 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS  
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN  

Certifico: en la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRÓNICOS el auto anterior  
Medellín, junio 28 de 2023, fijado a las 8:00 a.m  

Evelyn Helena Palacio Barrios  
Secretaria 
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CONSTANCIA: La presente demanda fue inadmitida mediante auto notificado por estados del 21 
de junio del 2023, por lo cual la parte actora tenía hasta el 23 de junio de la presente anualidad 
para dar cumplimiento a los requisitos señalados. No obstante, la parte demandante guardó 
silencio. 
 
Juliana Toro Salazar 
Oficial Mayor 
 

1 
 
 

 
 

 
 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
Medellín, veintisiete (27) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 05001333301420230022900 
Medio de control: Cumplimiento de normas con fuerza material de  

ley o de actos administrativos 
Demandante: Fabián Mazo Uribe 
Demandado: Municipio de Itagüí -Secretaría de Movilidad 
Asunto: Rechaza acción por no subsanar requisitos 

 
En el asunto de la referencia por auto del 20 de junio de 20231, notificado por 
estados del 21 del mismo mes y año, se inadmitió la acción y se concedió un 
término de dos (02) días para que la parte demandante corrigiera los defectos 
relacionados en dicha providencia.  
 
Vencido el término otorgado, la parte actora no subsanó los requisitos exigidos en 
el auto inadmisorio de la acción de cumplimiento. 
 
En atención a lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN,   

 
R E S U E L V E  

 
PRIMERO. RECHAZAR LA DEMANDA instaurada por FABIÁN MAZO URIBE en 
contra del MUNICIPIO DE ITAGÜÍ -SECRETARÍA DE MOVILIDAD, en ejercicio 
de la acción de cumplimiento, por no haberse cumplido con las exigencias 
descritas en el auto que inadmitió la acción. 
 
SEGUNDO. Contra la presente decisión no proceden recursos de conformidad con 
lo preceptuado en el art 16 de la Ley 393 de 1997. 
 
TERCERO. En firme la presente decisión, ARCHIVAR las diligencias. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LEIDY DIANA HOLGUÍN GARCÍA 

JUEZ 
 
 

 
1 04InadmiteCumplimientoJ 



Expediente: 05001333301420230022900 
Medio de control: Cumplimiento de normas con fuerza material de ley o de actos 

administrativos 
Demandante: Fabián Mazo Uribe 
Demandado: Municipio de Itagüí -Secretaría de Movilidad 
Asunto: Rechaza acción por no subsanar requisitos 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS  
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

Certifico: en la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRÓNICOS el auto anterior. 
Medellín, junio 28 de 2023, fijado a las 8:00 a.m.  

EVELYN HELENA PALACIO BARRIOS  
Secretaria 
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